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Artículo 5 ° 
La falta de cumplimiento del régimen de información dará lugar a la 
aplicación de las sanciones dispuestas en el Código Tributario Provincial -
Ley N° 6006 to. 2015 y sus modificatorias^. 

Artículo 9° 
La presente Resolución, entrará en vigencia a partir del 1° de octubre de 
2018. 

Artículo 10 
PROTOCOLICESE, comuniqúese, publiquese en el Boletín Oficial y 
archívese. 
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